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Guatemala l7 de iunio de 2013

Doctor
Bonerge Amilcar Mejia Orellana
Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Doctor Bonerge Amilcar Mejía Orellana:

trece, proced¡ a asesorar el trabaio de la tes¡s del Bachiller JOSE-EMILIO ABIGAIL
RAM¡REZ RUíz, iNtitUIAdO: 'ANÁLISIS JUR|DICO SOBRE LAS CONSECUENCIAS
NEGATIVAS DE LA CREACIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN Y LA VIOLACIóN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURíDICA".

Con el bachiller JOSE-EMlLlO ABIGAIL RAMÍREZ RUiZ, sostuvimos varias sesiones de
trabajo, durante las cuales se realizaron varios cambios y sugerencias pertinentes, con
el objeto de perfeccionar la tesis, m¡smas que fueron aceptadas por el bach¡ller; por lo
que dictamino:

1. El conten¡do cientifico y técn¡co de la tesis es el adecuado, y para su obtención,
el sustentante apl¡có ¡a realidad socia¡, la doctrina y legislac¡ón adecuada,
redactándola correctamente y utilizando un lenguaje apropiado; desarrollando de
manera sucesiva los distintos pasos del proceso de invest¡gación.

2. Los métodos de invest¡gación empleados, consistieron en: a) analitico, con el
que se señaló a importanc¡a social de la identificación personal y el Documento
Personal de ldentificac¡ón, b) sintético, al dar a conocer los efectos v¡olatorios
que provoca el uso e implementac¡ón del Documento Personal de ldentif¡cación;
c) inductivo, al señalar las caracterist¡cas de los documentos que han sido
util¡zados para ¡dentificarse en Guatema¡a; d) deductivo, al dar a conocer la
regulac¡ón legal que norman la identif¡cación personal. e) histórico, al demostrar
los diferentes documentos de identif¡cac¡ón implementados en Guatemala. Las
técnicas de investigación ut¡l¡zadas fueroni f¡cha bibliográfica, entrevista,
documental y virtual, con las cuales se recolectó la información actual sufic¡ente.

3. La redacción empleada se ajusta perfectamente al desarrollo de la tesis. La
hipótesis comprobó la importancia de garant¡zar los derechos fundamentales de
las personas mediante una identificación segura y certera.
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El conten¡do técn¡co y científico de la tes¡s, señala con datos actuales los
problemas que el Documento PeÍsonal de ldent¡ficación causa a las personas en
cuanto a su identif¡cación personal. Los objetivos determinados y establecidos
se ver¡ficaron, al concluir que el Documento Personal de ldentificación viola los
princip¡os de seguridad y certeza juridica.
Las conclus¡ones y recomendaciones fueron redactadas de manera sencilla, y
constituyen supuestos certeros que definen los efectos violatorios del Documento
Personal de ldent¡ficación en relación a las personas.
La b¡bl¡ograf¡a util¡zada es justificativa y de ámbito actual a n¡vel mundial.
La tesis contr¡buye de manera científ¡ca a la sociedad guatemalteca y es de útil
consulta para profesiona¡es y estud¡antes. Y en la m¡sma, el ponente señala un
amplio contenido relacionado con la problemática del Documento Personal de
ldent¡ficación y las ev¡dentes v¡olaciones al principio de seguridad juríd¡ca, y las
consecuencias que su v¡olación ¡mplica para la ¡dent¡ficación personal.

La tesis desarrollada por el sustenlanle cumple con los requ¡sitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, raz6n poÍ la cual emito DICTAMEN
FAVORABLE, a efecto de que, el mismo, le permita continuar eon el trámite
correspond¡ente para su posterior evaluac¡ón por el fribunal Exam¡nador en el Examen
Públ¡co de Tesis, previo a optar al
Jurídicas y Soc¡ales.

o académico de Licenciada en Cienc¡as

Sin otro particular suscr¡bo,

Morales López
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INTRODUCCION

:s de vita mportancia, para eL desarrollo del país, la identificación personal: en v rtud

ilre ésta const tuye el pilar fundamental para la vida del individuo, el cual se desarrolla

en el entramado de relaciones sociales, mismas que proveen los recursos de desarrollo

! af anzamiento de la propia identidad. La identificación personal perm¡te ia

¡cl v duallzación concreta y certera de un indlviduo dentro de un conglomerado social, y

-:sta ntegrada por una serie de rasgos e información única que lo diferencia y distingue

de als demás

:i. Guatemala el documento utilizado para la identificación e individualización de las

¡ersonas. es el documento personal de identificación: creado e imp ementado por el

Regrstro Nacional de las Personas. con e] objeto de garantizar a cada indiv¡duo una

,dentidad plena, segura y justa, para que pueda desenvolverse en sociedad y

eslablecer relaciones de diversos tipos. La identificación personal es un elemento

:lucral de a segurdad juridica. por lo cual no puede ser confusa. oscura o ambigua,

pues de ser asi, atenta contra el Estado de derecho.

-a h potesrs de esta investigac ón se fundamenta en que debe existir una mejor

'eEu ac ón respecto al documento persona de identificación, o bien, un mejor control en

','!ranto a su emisión y uso. integrando datos que le brlnden mayor seguridad y le

iJermrtan ser un documento conflable.

(i)
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Los pflnc¡pales olljetivos de la investlgación son: evidenciar la falta de aplicación de los

prInclpLos de seguridad y certeza juridica en el documento personal de identificación,

generando consecuencias jurídicas serias en la vida de la persona y de la soc edad Asi

r¡ smo. ndividualizar cada uno de los principales problemas que afrontan el uso e

'¡p ementación del documento personal de identificación, para proponer herramientas

,ofrcaces que perrn¡tan una identificación plena y confiable.

-a invest gacrón se sustento en métodos y técnicas cor¡o: la observación, el esludio de

noctr fa. entrevistas, el uso de la ficha bibl ográfica con autores tanto nac onales col¡o

extranlerosi para establecer que existe una evidente vulneración al derecho de

oentidad al no observarse los principios de seguridad y certeza jurÍdica en el

accumento personal de identificación. De a investlgación rea izada se desprende una

sere de concusones y recornendaciones, que evidencian los principales problemas

qire dev enen de la creación y uso del documento personal de identificación, y la posibie

:-.aiucrón a os mismos

asle rnforme se elallora con el fin de que sea un aporte para estud antes y

profesionales del derecho, asi mismo para e1 Estado de Guatemala, a través de

R--gistro Nacional de las Persona. para evaluar la solución a los conflictos surgldos en

¡eacón al documento personal de identficación, y de esta forrna se garantice el

Jerecho a la identif¡cación personal. de forma plena y segura.

o
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CAPiTULO I

'1. Seguridad jur¡dica y certeza iuríd¡ca

Como punto de arranque debe agotarse y comprenderse de manera plena los temas

de seguridad jurídica y certeza jurídica, en virtud que esto posibilitala comprender la

importanc¡a de la investigación, y así mjsmo se hará manifiesta la vio¡ación a tan

importantes principios del derecho.

1,1. Aspectosgenerales

En las relaciones entre gobernantes, como representantes del Estado, y los

gobernados, suceden múltiples actos, imputables a los gobernantes, pero cuyo efecto

afecta la esfera juridica de los gobernados. Es decir, el Estado, en ejercicio del poder

de imperio. del cual es titular como ent¡dad jurídica y política suprema, desempeña

dicho poder sobre y frente a los gobernados a través de sus autoridades. El Estado, ai

desplegar su actividad de ¡mperio, asume una conducta autoritaria, imperativa y

coercitiva, por lo cual necesariamente afecta el ámbito jurídico de cada sujeto

goblernado. sea en su aspecto de persona física o de entidad moral.
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Austin Fagothey, define la segur¡dad juridica de la siguiente manera:"Todo acto de

autoridad. emanado por esencia del Estado y desempeñado por los diferentes órganos

autoritarios estatales creados por el orden del derecho, tiene la finalidad ¡nherente, a

imponerse a algu¡en de diversas maneras y por distintas causas; es decir, todo acto de

autoridad debe afectar a alguna persona física o moral en sus múltiples derechos: vida,

prop edad, libertad, etcétera."r

"La libertad para todos, en este caso los derechos están limitados a actos externos, la

legaiidad está separada de la moralidad, que es la única que le confiere sentido; todos

los derechos pueden renunciarse l¡bremente y podemos tener el derecho de realizar

actos a condición que no perjudiquen a otro" 2

La seguridad jurídica es un principio reconocido un¡versalmente en el derecho,

entendido como certeza práctica del derecho, representa la seguridad de que se

conoce o puede conocer lo previsto como prohibido, mandado y permitido por el poder

público respecto de uno para con los demás y de los demás para con uno.

El ser humano. desde el nacimiento, posee una gama de derechos que le han sido

reconocidos por el Estado. La seguridad jurídica es la garantía conferida por el Estado a

cada individuo, de que su persona, sus b¡enes y Sus derechos no serán violentados o

que, si se v¡olentaren, le serán asegurados por la sociedad, tanto la protección como la

Fagothey, Austin.Ét¡ca, teoría y aplicac¡ón. Pág. 415
'lb¡d. Pá9.415.
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reparación. En concreto, la seguridad jurídica es la certeza que tiene el individuo de que

su s¡tuación jurídica no será mod¡ficada más que por procedtm¡entos regulares, y

conductos establecidos p¡eviamenle.

La seguridad jurídica es uno de los bienes más preciados que el Estado garantiza. Una

de las principales justificaciones de la existencia del Estado depende en gran medida

de este bien, puesto que mediante el monopolio de la violencia, asegura la existencia

de la sociedad y la paz interior. Y no únicamente esto, sino que la observancia general

de las normas juríd¡cas y mandatos de autoridad permiten que los individuos se muevan

dentro de un marco legal con igual libertad y autonomía, y que en consecuencia

realicen sus planes de vida.

La formación conceptual de la segur¡dad jurídica, no ha s¡do consecuencia de una

elaboración lógica, s¡no el resultado de las conquistas políticas de la sociedad. La

seguridad const¡tuye un deseo arraigado en la vida anímica del hombre, que siente

terror ante la ¡nsegur¡dad de su existencia, ante la imprevisibilidad y la incertidumbre a

que está sometido, la ex¡gencia de seguridad, de orientación es, por eso, una de las

necesidades humanas básicas que el Derecho trata de satisfacer a través de la

dimensión jurídica de la seguridad.
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Si se parle de que la seguridad constituye un deseo arraigado a la vida anímica del

hombre, es decir una neces¡dad radical de la vida humana, es fácil inferir que

precisamenle la búsqueda de la seguridad haya constituido uno de los principales

motores de la historia jurídica. La seguridad en cuanto valor jurídico no surge

espontáneamente, ni con el mismo sentido e intensidad en los diversos sistemas

normativos. Su función y alcance depende, en cada sistema, de las luchas políticas y

las dificultades culturales de cada t¡po de sociedad.

Abordando aspectos históricos de la seguridad jurídica, la génesis del iuscivile tiene

lugar en Roma a favés de un acto de afirmación de la seguridad jurídica. Posterior ai

fin de la monarquía, a inicios de la república, la creación, aplicación y conocimiento del

derecho era un privilegio de la clase patricia, ejercido por el Colegio de los pontífices.

En consecuencia, el derecho constituía un secreto para el pueblo, y utilizado por los

patricios con absoluta e impune arbitrariedad. Una de las reivindicaciones básicas del

pueblo en su lucha por igualdad política y jurídica fue el acceso al conocimiento de las

leyes. a través de su publicidad. El resultado de ta lucha fue la redacción de un código

de leyes que vinculaba a la administración de justicia, el cual fue grabado en las Doce

Tablas, expuestas en elforo para conocimiento de los plebeyos.
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El origen de la Carta Magna inglesa de 1215, se reputa como uno de los textos

pioneros en el proceso de positivización de las libertades, como resultado de la lucha

entre un rey opresor y la nobleza feudal, apoyada por eclesiásticos y mercaderes, para

poner fln a un orden jurídico arbitrar¡o. Su propósito fue obligar al poder a reconocerse a

ciertas restricciones en la dirección de asuntos públicos.

La apelación al valor de la seguridad como presupuesto y función del derecho y del

Estado tiene un lugar común en la tradición contractualista. El or¡gen de las

instituciones políticas y jurídicas a partir de la exigencia de abandonar una situación en

la que el hombre posee una ilimitada libertad, a otra de la libertad l¡mitada pero

protegida y garantizada.

Tras el pacto social los sujetos contratantes sabrán a qué atenerse, les será posible

calcular las consecuencias de sus actos y prever los beneficios del ejercicio de sus

derechos, ahora tutelados. Rousseau, reconoce que la mudanza de la libertad natural

en libertad civi{, regulada por la voluntad general, supone la transformación del individuo

en animal estúpido y limitado a ser inteligente y humano. Rousseau estirna que había

responsabilidad en las leyes posit¡vas de haber destruido la libertad natural, pero

termina por reconocerles su función de garantía y la libertad en la convivencia social.
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De las premisas de la teoría contractualista, podemos afirmar que la seguridad sdri'."li :)''

convertirá en presupuesto y función indispensable de los ordenamientos jurídicos de los

Estados de derecho. En consecuencia, podía inferirse que todo derecho y todo Eslado

conforman, por su mera existencia, sistemas de seguridad jurídica. Pero esta acepción

sociolóqica y empírica de la sequridad no cuadra con la idea del Estado de derecho.

En el Estado de derecho la seguridad jurídica asume unos perfiles def¡nidos como:

presupuesto del derecho, pero no de cualquier forma de legalidad positiva, sino de

aquella que dimana de los derechos fundamentales, es decir, os fundamenta ei entero

orden constitucional; y función del derecho que asegura la realización de las libertades.

Con ello, la segur¡dad jurídica no sólo se inmuniza frente al riesgo de su manipulación,

sino que se convierte en un valor juridico ineludible para el logro de los restantes

valores constitucionales.

1.2. Definición de seguridad ¡ur¡d¡ca

La seguridad es el contexto dentro del cual se toman decisiones individuales y las

interacciones de los actores sociales, para ellos, es la expectativa de que el marco legal

es y será confiable, estable, predecible y constante. En ese sentido es indispensable

que las decisiones de los actores políticos se tomen según el sentido lógico de la norma

y no según la lógica discrecional.
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'El origen etimológico de la palabra segur¡dad proviene de securitas, la cual deriva del

adjetivo securus (de secura) que, significa estar libre de cuidados. En sentido amplio, la

palabra, indica la situación de estar alguien seguro frente al peligro."3

La seguridad jurídica, en su sentido positivo, se da cuando existen normas reguladoras

de la conducta humana, siempre y cuando esas sean públicas, preestablecidas, claras,

manifiestas y se apljquen de forma general, es decir, a todos por igual, por instituciones

independientes que hagan parte de una estructura democrática.

Debe tenerse en cuenta que, ese sentido de seguridad frente a las posib¡es

contingencias que se presentan en sociedad, tomando en cuenta la naturaleza de las

características de cualquier sociedad, debe ser procurada por el ente rector de las

relaciones que dentro de ese marco de colectividad pueden lleqar a darse.

El Estado, como ente rector de las relaciones sociales, no sólo establece los

ineamientos y normas a seguir, sino que en el sentido más amplio posee la obligación

de garantizar la seguridad jurídica en ejercicio de su poder de imper¡o.

El tratadista lvlanuel Ossorio, indica que la seguridad jurídica es: "La condición esencial

para la vida y el desenvolvimiento de las nac¡ones y de los individuos que las integran.

Representa la garantía de la aplicación objetiva de la ley, de tal modo que los individuos

saben en cada momento cuáles son sus derechos y sus obligaciones, sin que el

Nuevodicc¡onar¡o jurídico mexicano. Tomo P Z; U.N.A.M., 2001. Pág. 25Bg
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capricho, la torpeza o la mala voluntad de los gobernanles puedan causarles perjuicio.

A su vez, la seguridad limita y determina las facullades y los deberes de los poderes

públicos. Como es lógico la seguridad jurídica sólo se logra en los Estados de Derecho

porque en los de régimen autocrático y totalitario, las personas están siempre

sometidas a la arb¡trariedad de quienes detentan el poder."a

Beatriz Magalon¡, indica que la seguridad juridica es:"La garantía dada al individuo de

que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos o que,

si éstos llegarán a produc¡rse, le serán asegurados por la sociedad, protecc¡ón y

reparación. Dicho en otras palabras, la seguridad juríd¡ca es la certeza que tiene el

individuo de que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos

regulares, establecidos previamente."s

La seguridad jurídica ha sido considerada como "Garant¡a de promover, en el orden

jurídico la justicia y la igualdad en libertad, sin congelar el ordenamiento y procurando

que éste responda a la realidad en cada momento".6

Los ind¡viduos poseen una gama de derechos que le han sido reconocidos por el

Estado desde el surgimiento de esta figura social. E¡ fin último del Estado es asegurar

los medios para que las personas que habitan dentro del territorio de su jurisdicción

Ossorio N/lanue Dicc¡onario de cienc¡as jur¡d¡cas, polit¡cas y soc¡ales. pág. 906.
'l\¡agaloni, Beafiz La desobed¡enc¡a civ¡l en la democrac¡a soc¡a¡.Pág. 78.
Fibó Durán. Lu s.D¡cc¡onario de derecho bosch.Páo. 210.
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no serán violentados, ni alterados, sino por procedim¡entos regulares, preestablecidos

dentro de un sistema de derecho positivo vigente, general, igualitario y heterónomo.

La seguridad juridica es uno de los bienes jurídicos más preciados que el Estado

garantiza. En alguna medida, una de las principales justificaciones de la existencia del

Estado ha sido precisamente que, mediante el monopolio de la violencia, asegura la

exrstencia de la sociedad y de la paz interior. No sólo esto, sino que la observancia

general de las normas jurídicas y mandatos de autoridad permiten, en consecuencia,

que los individuos se muevan dentro de un marco legal con igual libertad y autonomía y

que realicen sus planes de vida. De ahí la pretensión de obligatoriedad inexorable que

caracteriza a un ordenamiento jurídico.

Para cumpl¡r el propósito, que los miembros de unasociedad logren el tan añorado bien

común, es absolutamente necesario el establecim¡ento de un marco legal sólido y de

una convicción real de sus integrantes por viv¡r en completa observancia de sus

disposiciones, es por esto que la seguridad jurídica plena es un anhelo imposible para

las sociedades modernas. Es posible lograr un orden aceptable y una seguridad jurídica

paipable en aspectos del Estado más específicos, para que en su conjunto logremos el

establecimiento de una sociedad más justa y segura para suS integrantes.



'1.3. Pr¡ncipio de segur¡dad iuríd¡ca

La seguridad jurídica parte de un principio de certeza jurídica en cuanto a la aplicación

de disposiciones constitucionales y legales que, definen la forma en que e¡ Estado a

través de la autoridad ha de actuar y que la aplicación del orden jurídico a los

gobernados será eficaz. Esta seguridad implica no solo un deber para las autoridades

del Estado; si bien éstas deben abstenerse de vulnerar los derechos de los gobernados,

éstos no deben olvidar que se encuentran sujetos a las disposiciones de la Constitución

y las leyes, en otras palabras, que pueden y deb¡en ejercer su libertad con la idea de

que podría restringirse en beneficio del orden social.

Al analjzar la estructura protectora del Estado, y se evidencia que es protectora porqué

se reconocen derechos tales como el de petición y el debido proceso, se advierte

nrnediatamente que subyace el principio de seguridad jurídica.

E principio de seguridad jurídica es un princip¡o iusgent¡um, fruto de la recta razón

humana, en virtud de que se trata del primer consenso jurídico evidente.Se encuentra

íntimamente relacionado con el principio de legalidad, en tal forma que si no existe uno

es imposible la existencia del otro.

José Alberto Garrone, al respecto indica:"La seguridad jurídica es otro de los valores de

gran considerac¡ón, por c¡eno de importancia bás¡ca porque la cefteza de saber a qué

atenerse, es decir, la certeza de que el orden viqente a de ser mantenido aún mediante

10



la coacción, da al ser humano la posibilidad de desarrollar su actividad, previendo

buena medida cuál será la marcha de su vida jurídica"7

El principio de seguridad jurídica y los derechos humanos están fueftemente

vinculados, aunque no se confunden. Coinciden en primer lugar, en que ambos son de

alguna manera comunes a todos los hombres. El principio de seguridad jurídica sólo

tiene lugar entre los hombres libremente constituidos bajo la forma de Estado. Todo lo

que tiende al orden social justo es una forma de estabilizar la libertad humana puesta

en relación. Las formalidades jurídicas no son en sentido estricto algo que riñe con la

materia, sino todo lo contrario: la expresión jurídica de un contenido que se deben en

justicia.

No tendría razón de ser un contenido sustancial sin la existencia adecuada de una

forma jurídica proporcionada a dicha pretensión. l\4ateria y formas jurídicas, pues. son

indisolubles, son necesarias, y constituye una improp¡edad improv¡sar formas no

adecuadas a la exigencia misma del contenido material. En consecuencia el derecho de

petición no busca otra cosa que formalizar una pretenSión jurídica, de manera

adecuada a la naturaleza de lo que solicita sea informado. Al igual que el debido

proceso no es otra cosa que la forma debida en justicia a todo hombre como garantía

de la seguridad jurídica que merece.

Ga¡ro¡e A berto.D¡cc¡onar¡o ju¡¡d¡co. To¡¡o P-Z.Pág. 355
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Uno de los principios formales de la seguridad jurídica, latente es el referente a la

determinación legal para todos los actos de las autoridades, así como el de un margen

de indeterminación con respecto a los particulares. De tal cuenta, las autoridades solo

pueden hacer aquello que por ley este permitido, en consecuenc¡a, no pueden crear

formas jurídicas, al mismo tiempo que los particulares pueden hacer todo aquello que

legalmente no se encuentra proh¡bido. En consecuencia, en e¡ Estado de derecho, el

particular es creativo, y las autoridades son aplicativas.

1.4. Certeza iuríd¡ca

Un sistema jurídico con principios y planteamientos ambiguos o anacrónicos, que

desembocan en situaciones tales como las decisiones discrecionales de funcionarios o

en procedimientos complejos y largos, ¡mpacta de forma negativa en los niveles de

certeza jurídica, en virtud que los ciudadanos dejan de creer que las leyes se cumplen.

Lo anterior der¡va en falta de atención social a la legalidad al generar una percepcion

de aplicac¡ón selectiva de la Iey. Ello a su vez se traduce en obstáculos para el

desarrollo nacional. La certeza jurídica, a pesar de los diversos esfuerzos realizados en

el pasado. dista de ser óptima.

12
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tienen los ciudadanos de que las leyes se cumplen, de manera objetiva, bajo criterios

previamente establecidos y en igualdad de condiciones para todos.

El fundamento necesario para que ex¡sta certeza jurídica y sea predecible la apticación

de las leyes, radica en que los ciudadanos tengan la seguridad de que la ley se hará

cumplir y en que estos conozcan previamente los cr¡terios bajo loS cuales se aplicará.

La certeza juridica debe entenderse como el conocimiento clato y seguro. en orden a

que los presupuestos o elementos estructurales de una relación jurídica se ajustan al

s¡stema legal vigente. Es decir, la certeza juríd¡ca le permite a quien forma parte de la

sociedad, estar seguro y tranquilo, primero, de que existe un orden jurídico vigente y

aplicable, segundo, que conoce previamente los presupuestos y disposiciones legales,

y que en virtud de conocerlas, sabe que sus derechos están realmente protegidos por el

ordenamiento jurídico, y tercero, confía plenamente en que lo establecido en las

disposiciones legales se apl¡cará de forma general e imparcial, por lo tanto puede

confiar su seguridad jurídica al Estado y autoridades de gobierno.

13
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1.5. Garantías a la segur¡dad jurid¡ca

Para Burgoa, las garantías a la seguridad jurídica son:"Derechos públicos subjetivos en

favor de los gobernados, que pueden oponerse a los órganos estatales para exigirles

que se sujeten a un conjunto de requisitos prev¡os a la emisión de actos que pudieran

afectar la esfera Iurídica de los individuos, para que éstos no caigan en la indefensión o

la incertidumbre jurídica, lo que hace posible la pervivencia de condiciones de igualdad

y libertad para todos los sujetos de derechos y obligaciones"s

Para comprender de manera adecuada la definición anterior, conviene explicar los

elementos integrantes de la misma:

a. Derechos públicos subjet¡vos a favor de los gobernados: Son derechos públicos

porque pueden hacerse valer ante sujetos pasivos y públicos, es decir, el Estado y sus

autoridades, y subjetivos porque entrañan una facultad derivada de una norma.

b. Oponible a los órganos estatales: Son derechos cuyo respeto pueden ser

reclamado al Estado.

Requisitos previos a la comisión de actos que pudieran afectar la esfera jurídica

los individuos: Los requisitos están previstos en la Constitución y las leyes

'BLrrgoa. lgnacio.Las garantías ind¡viduales. Pág. 504.

c.

de
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secundarias. Si el Estado comele actos donde tales requ¡s¡tos no se hayan cubierto, la

seguridad jurídica de los qobernados será afectada.

d. No caer en estado de indefens¡ón o incertidumbre jurídica: La importancia de tas

garantías de seguridad jurídica radica en que se erigen como baluaftes del acceso

efectivo a la justicia, al que tienen pleno derecho los ind¡viduos de toda sociedad libre y

democrático, donde el Estado no subordina a sus intereses la estabilidad social que

demanda la subsistencia del derecho.

e. Pervivencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los sujetos de

derechos y obligaciones: Mientras la conducta del Estado para con los particulares no

desborde el marco de libertad e igualdad que la Constitución asegura mediante

garantías individuales, es de esperar que la situación igual¡taria y de libertad de los

gobernados no degenere en condic¡ones de desigualdad que entrañen caos social. De

o anterior se desprende que la ¡mportancia de las garantías de seguridad jurídica es

fundamental, pues de ellas depende el sostenim¡ento del Estado de derecho.

La seguridad jurídica entonces es, la certeza que debe tener el gobernado de que su

persona, su familia. sus posesiones o sus derechos serán respetados por la autoridad,

en todo momento, pero si ésta debe producir una afectación en ello, deberá observar y

ajustarse a los procedimientos previamente establecidos en la Constitución y las leyes

secundarias.

15
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Se puede considerar que las garantías de seguridad jurídica surgen debido a que el

Estado, al hacer uso del poder del imperio con el que cuenta, cuando realiza cualquier

actode autoridad a través de sus diferentes órganos, de alguna manera u otra afecta la

esfera jurídica del gobernado, es decir, afecta su vida, sus propiedades, su familia, sus

posesiones, entre otros, por dicha razón el gobernante debe contar con alguna certeza

de que el Estado deberá apegar su actuar a diversos lineamientos, para legitimar dicho

actuar.

Para lgnacio Burgoa, las garantías a la seguridad jurídica son:"El conjunto general de

condiciones. requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una

cierta activ¡dad estatal autoritaria para generar una afectación valida de diferente

indoles en la esfera del gobernado, integrado por el súmmum de sus derechos

subjetivos."s

Una de las principales justificac¡ones de la existencia del Estado ha sido precisamente

que, mediante el monopolio de la violencia, asegura la existencia de la sociedad y la

paz interior. Y nos sólo esto, sino que la observancia general de las normas jurídicas y

mandatos de autoridad permite que los individuos se muevan dentro de un marco legal

con igual libertad y autonomía y que realicen sus planes de vida. De ahí la pretensión

de obligatoriedad inexorable que caracteriza un ordenamiento jurídico.

'lbid. Pá9.502
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2. Estudio jur¡dico doctrinario de la ¡dent¡ficación personal

l)ara oomprender a qLre se rcfere la icientificacón personal, es necesario abordar y

agotar algunos tópicos que faci ilarán la comprensión de esta ¡stitución surtamenle

rnrportante para el I stado de derecho

Los tei¡as que se abordan en la tnvestigacón parten de la comprenstóf clara y preosa

de a identifcación personal, desglosando los conceptos que más relación tienen con ia

rTrsma tales cot'no persona dentidad tdentificac ón ident ficación personal y el reg stro

de las personas Y posterormente se aborda ei tema de la dentifcac¡ón personal en

Guaienrala y los distintos documentos empleados para rdentif car a as personas en

Guater¡ a la

2.1. Marco teórico de Ia identificac¡ón personal

Sc Ceben tener claros os conceplos que oonforman y se encltentran tnr¡ersos en la

identifcacón personal asi mtsmo clebe entenderse de rnanera.iara la definición de

cada uno de ellos, en vlatud q!e cornpr-ondiendo de rna¡era adccLlada cada aoncepto

puede llegarse a obtener una noclón riás ampl a y profunda del ter¡a de invesilgación

V de esta forma compre¡der a otientación de a misma

1J



2.1.1. Def¡nición de persona

Etimológicamente, "el término persona viene del latín persona, este del etrusco

(phersu), y este del griego (ttpópwttov), hace referencia a la careta que utilizaban los

actores griegos y posteriormente romanos en sus representaciones de teatro, la que

cumplía una doble función, servía para ampliar su volumen de voz y de otra pane, como

en el teatro clásico griego y romano un reducido número de actores represenlaban

todos los papeles, el cambio de careta indicaba al público el personaje dramático que

estaba representando"ro

De la función de individualización que cumplía la careta, proviene el significado actual

del término persona. Actualmente se sobreentiende que todo miembro del género

humano es persona, sin embargo, en el pasado eslo no era así, puesto que personas

pertenecientes a distintos grupos culturales, rel¡g¡osos y étnicos, no han sido

considerados como personas, y en consecuencia, se les han privado derechos.

La definición de persona explica

jurÍdicamente son relevantes en

universalmente válido- "todo

contraerobligaciones" Es decir que

los alcances jurídicos, económicos y sociales que

la actualidad. Persona es -y el concepto es

ente susceptible de adquirir derechos o

se define por su aptitud potencial para actuar como

'rvásquez Ortiz. Carlos. Derecho c¡vil L Pág. 7.
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titular activo o pasivo de relaciones jurídicas, Io que coinc¡de con la noción de

capacidad."11

García lvláynez, lo define concretamente como "todo ente capaz de tener facultades y

deberes'1'?Es este ente el útil para la investigación, el dolado de personalidad, capaz

por sí mismo o por otra persona, para ejercer derechos y obligaciones, ya sea de

derecho privado o derecho público, lo que se entiende es que, en realidad se refiere a

esas capacidades, o posibilidades que tiene de ser sujeto de derechos y obligaciones.

El derecho con el obieto de entender y dinamizar la realidad social, económica y iuríd¡ca

ha dividido a la persona en dos grandes ramas, a saber. persona jurídica individual y

persona jurídica colectiva.

Las únicas personas que tienen existencia. estrictamente hablando, son los seres

humanos individuales y concretos. Prueba de ello es que no encontramos en la

realidad, otros entes distintos del ser humano, que tengan por lo tanto una esencia

ontológica diversa de la de éste y que sean personas jurídicas.

Por o tanto, la persona jurídica individual se refiere a los ind¡viduos de la especie

humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición, sujetos a derechos y

obliqaciones.

'rGarrone 
Alberto. Ob. C¡t. Páq.67.

''García [,4áynez, Eduardo.lntroducción al estud¡o del derecho. Pág. 271
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Por otra parte, encontramos a las personas jurídicas colectivas, entendido como uñ

ente ideal que recibe de los m¡embros que la componen el substrato ¡ndispensable a fin

de poder existir en aquel carácler. Desde luego, la personalidad en el orden jurídico no

puede corresponder sino a los hombres, pero más que a los individuos humanos, ella,

debe ser conferida a los núcleos humanos constituidos por esa apetencia de

sociabilidad propia de cada naturaleza, cuando tales núcleos reúnen los caracteres

esenciales de la instituc¡ón.13 De la anterior definición podemos extraer que la persona

juríd¡ca colectiva es un ente ficticio, dependiente de la existencia del ser humano.

2.1"2. Def¡n¡ción de identidad

La identidad, debe entenderse, como "un proceso que se inicia con el nacimiento y se

prolonga hasta la muerte. La vida de un individuo se desarrolla en el entramado de

relaciones socjales que al mismo t¡empo provee los recursos de desarrollo y

afranzamiento de la propia identidad, el individuo requiere de la sociedad para

generarse una identidad propia." ra

La relación dialéctica que se genera entre el indiv¡duo y la sociedad, en Ia construccjón

de la identidad, permite concluir que se trata de un derecho que tiene aspectos

colectivos, también la sociedad tiene derecho a conocer la verdad sobre el origen e

'Garfone. Alberto. ob. c¡t. Páo.71
" N,4artínez, Vrctor a. En Derecños de niños, n¡ñas y adolescentes, segu¡m¡ento de ta apticac¡ón de
la convenc¡ón de los Derechos del Niño". Pá9. 11.
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identidad de los demás. En ese sentido, la identidad es la distinción clara, mediante una

serie de rasgos únicos que permiten a Ios individuos diferenciarse de las demás

personas en una sociedad. El derecho a la ¡dent¡dad es un derecho humano

fundamental y su protección jurídica es resultado de un contexto histórico determinado.

La identidad es un proceso que se desenvuelve a través del tiempo.

2.1.3- Defin¡ción de ¡dent¡ficac¡ón

Se entiende por identif¡cación a "los actos destinados a reconocer si una persona es la

misma que afirma ser, o bien si se trata de la persona buscada"l5 La identificación más

coriente es el nombre y el apellido, sin embargo, esos elementos suelen, a menudo,

resultar insuficientes, por eso, a través del tiempo se vienen buscando distintos

méiodos que permitan una forma práctica, y sobre todo segura de identificación de las

personas.

2.1.4. Definición de identif¡cac¡ón personal

La identidad personal o identidad c¡vil, se refiere a los,,datos que individualizan a un

suleto, con respecto a su nombre y apell¡dos, edad, domicilio y otros"l6 en este senlido,

se refiere a aquel conjunto de atributos jurídicamente relevantes, confirmados por un

ente que permite a cada sujeto ser indjvidualizado y diferenciado de forma única en el

, G" on.. A oe.ro. Dicc¡onar¡o jur¡d¡co t o-no E Opag 2/2
Cdbd'. ds C- lé'To D¡cc¡onar¡o encicloped¡co de derecho usual. Dag 328.
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conglomerado social, los atributos a los que se hace referencia, debe enlenderse

se materializan y quedan plasmados en los medios de identificación, en virtud que

ios documentos oficiales que le permiten a una persona demostrar su identidad.

2.1.5. Reg¡stro de las personas

El objetivo y la misión del registro de las personas naturales o individuales,

independientemente de la denominación que a dicha institución se le dé, es la de

registrar y cedificar la identidad de todas las personasde existencia visible, dentro del

territorio determinado de una nación o país. En consecuencia, el registro de las

personas está confinado a una ent¡dad administrativa, con atr¡buciones, competencia y

función pública que le facultan para dejar constancia, de los hechos o actos relativos al

estado civil y otros que las leyes le faculten de las personas naturales.

Otro registro, es el de las personas jurídicas, es la institución responsable de rcalizar,

todas las inscripciones relativas a las personas jurídicas, además de las anotaciones,

rr]odificaciones y cancelaciones; así como sus representantes legales y mandatarios,

revistiéndolos de fe pública. Como institución debe crear mecan¡smos y procedimientos

eficientes para llevar a cabo las ¡nscripciones, además de su registro y archivo.

22



2.2. La ident¡ficac¡ón personal en cuatemala

Para comprender de manera adecuada una institución, no solo basta con abordar

conceptos y definiciones, sino que, es necesario acudir a la historia que la misma ha

tenido en un lugar y tiempo determinado, en virtud que de esta manera se pueden

establecer tanto las ventajas como las desventajas del pasado y del presente, para

procurar melorar las instituciones en elfuturo.

2.2.'1. Histor¡a de la ident¡f¡cac¡ón personal

En Guatemala, la cédula de vecindad fue creada en el año 1933, con el objeto de que

todos los guatemaltecos pudieran tener un documento de identificación y esto facil¡tara

la realización de diversas actividades en las cuales se requería la utilización de un

documento de identificación. La cédula de vecindad, creada por el Decreto número

1735, Ley de Cédulas de Vecindad, era un documento obligatorio para todos los

guatemaltecos y extranjeros, cuyo domic¡lio se encontrara en la República de

Guatemala, y que estuvieran comprendidos en las edades de dieciocho a sesenta años,

este documento constituÍa la prueba de la calidad de vecino de cada individuo, el

órgano encargado de registrar y emilir la cédulas de vecindad era el Registro de

Cédulas de Vecindad.

23



Pero, con el paso del tiempo, en nuestro país acrecentó la urgente necesidad de

implementar una normativa jurídica novedosa que regulara la documentación personal,

con el obieto de adaptarla a los avances tecnológicos de la ciencia y a la natural

evolución de las costumbres; así como el compromiso de modernizar el s¡stema

electoral, en el tema de documentación. Esto sumado a mejorar el control de

expedición, evitar la falsificación de documentos, mejorar el material y las medidas de

seguridad y prevenir su deterioro.

El año 1984, representa el punto de arranque del proceso de transición a la democracia

en Guatemala, pues desde ese año las elecciones han ocupado un espacio importante

dentro del proceso de transición. La preocupación y la necesidad de ev¡tar que en

Guatemala se siguiera cometiendo el fraude electoral impulso una reforma que

gatanlizata elecciones transparentes y libres, esta reforma incluia la adopcion de una

nueva ley electoral y también el establecimiento de un nuevo organismo electoral como

institución rectora del proceso electoral.

En la actualidad, luego de la celebración de nueve procesos electorales libres y

transparentes, reconoc¡dos a nivel nacional e ¡nternacional, se puede asegurar que lo

anterior ha sido posible gracias a la Ley de Partidos Políticos y susReformas y al

Tribunal Supremo Electoral, quien a lo largo de su ex¡stencia a garantizado de alguna

manera las elecciones en Guatemala.
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Los Acuerdos de Paz, espec¡ficamente dentro del Acerdo sobre Reformas

Constitucionales y Régimen Electoral, generan un nuevo impulso en el tema del

documento único de identificación, la razón de ello es clara, dada la importancia que el

documento de identificación tiene en el ámbito electoral al garantizar con certeza y

seguridad la ident¡dad del elector y por ende la transparencia y confiabilidad de los

porcesos electorales.

Con este panorama se encaminaba la creac¡ón de un documento más seguro que no

diera opción a ser utilizado por persona distinta a su titular, y que ademas garantizara la

seguridad del ciudadano. Entonces, para cumplir con los requerimientos que este nuevo

documento exigía, el Estado, creó mediante el Decreto 90-2005 del Congreso de la

República, la Ley del Registro Nacional de las Personas.

El objeto de la ley era claro y concreto, puesto que primero, creó a la entidad autónoma

que tendría a su cargo la implementación de un documento personal de identificacjón

que cuente con altas estandares y medidas de seguridad que garantjcen la

ldentificación personal de los guatemaltecost y segundo, establecia los parametros y

lineamientos que habrían de tomarse en cuenta para la creación e implementac¡ón del

documento personal de identificación, que lunqiría como el único documento de

dentificación.



2.2.2. Cédula de vecindad

El documento creado para la ¡dentificación de las personas, por la Ley de la Cédula de

Vecindad, Decreto 1735 del Congreso de la Repúb¡ica, es la cédula de vecindad. Es un

documento de carácter obligatorio para aquellas personas comprendidas entre las

edades de dieciocho a sesenta años, así como para los exfanieros domiciliados.

La ley ordinaria, no contempla una definición de cédula de vecindad, s¡n embargo,

Cabanellas indica que es el "documento que, expedido por el jefe de la policía local,

sirve para acreditar la identificación de la persona a cuyo favor se ha expedido."rT En

Guatemala el documento era exped¡do por el Registro de Cédulas de Vecindad, de¡

municipio de donde se es vecino.

El fundamento legal de la cédula de vec¡ndad es la Ley de la Cédula de Vecindad

contenida en el Decreto 1735 del Congreso de la República, con vigencia det cuafo de

junio de mil novecientos treinta y uno.

Los requisitos de la cédula de vecindad, se encuentran descritos en el Artículo 3 de la

Ley de Cédulas de Vecindad, Decreto 1735 del Congreso de la Repúbtica, y son tos

siguientes;

I C¿b¿nelas. Gu llermo. Ob. Cit. Pag I17
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b)

c)

d)

' a) El número de orden que corresponda al asiento;

Lugar y fecha;

El nombre del vecinoi

Apellidos paternos y maternos, si fuere legitimo, legit¡mado o reconocido; y só¡o el

materno si fuere niño natural no reconocido. En el pr¡mer caso en el orden que los

use el interesadol

La fecha y lugar del nacimiento;

Los nombres y apellidos de Ios padres;

El estado civil. Si fuere casado, el nombre de la mujer;

La profesión, arte u oficio;

Si tiene instrucción o es analfabeto;

La residencia, expresando el cantón, barrio, caserío, aldea, finca o hacienda;

Si ha prestado servicio militar;

Si tiene grado militar;

Las características personales, como lunares o cicatrices visibles, impedimentos,

defectos fís¡cos, color de la piel, de los ojos, del pelo y si es lacio o crespoi

La altura expresada en cen¡ímetros, descontando la del calzado;

La firma de la persona y, en caso de no poder hacerlo, la de dos testigos idóneos y

vecinos:

La fecha y firmas del Secretar¡o y Alcalde o la de dos vecinos idóneos cuando éste

no Pueda hacerlo;

La impresión dig¡tal;

La fotografía de la persona."

e)

f)

s)

h)

i)

i)

k)

r)

m)

p)

n)

o)

q)

a
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El Arlículo 7 de la Ley de la Cédula de Vecindad, Decreto 1735 del Congreso de la

República establece que los funcionaros que tiene a su cargo la emisión de la cédula de

vecindad son los Alcaldes Municlpales, quienes tienen la obligación de dar a los vecinos

su correspondiente Cédula de Vecindad.

2.2.3. Documento personal de ¡dent¡ficac¡ón

El documento personal de identificación es definido por el Artículo 46 de la Ley del

Registro Nacional de Personas, Decreto 90-2005 del Congreso de la Flepública, de la

siguiente manera "...es un documento público, personal e intransferible de carácter

of¡cial El documento personal de identificación constituye el único documento de

identificación para todos los actos civiles, adminisfativos y legales, y en general para

todos los casos en que por ley deba de identificarse. . . ".

Fl fundamento legal del documento personal de identificación, encuentra su oflgen en

las reformas que el Decreto 10-04 emitido por el Congreso de la Repúbtica, introduce a

la Ley Electoral y de Part¡dos Políticos, Decreto 1-85 del Congreso de la República,

reformas mediante las cuales se ordena la implementación de la normativa jurídica, que

debe crear una entidad autónoma, con personalidad jurídica, técnica e independiente,

lntegrada entre otros por el Tr¡bunal Supremo Electoral, encargada de ernitir y

administrar el documento personal de identificación.
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Producto de este requerimiento, el veinte de febrero del año dos mil seis, entro en

vigencia la Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto 90-2005 del Congreso

de la República, que tiene como fin crear el Registro Nac¡onal de las Personas y el

documento personal de identificación, lo relativo al Documento Personal de

identiiicación se encuentra regulado en los Artículos del 50 al 66 de la ley.

Con respecto al contenido del documento personal de identificación, el Artículo 56 de la

Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto 90-2005 del Congreso de la

República regula que el documento "... deberá contener como mínimo, la fotografia del

rostro del titular de frente y con la cabeza descubierta, la cual será capturada en vivo y

ademáb debera contener los siquientes datos:

i)

a)

c)

d)

e)

q)

h)

r)

b)

República de Guatemala, Centroaméricaj

La denominación del Registro Nac¡onal de las Personas;

La denominación de Documento Personal de ldentificacióni

El código único de identificación que se le ha asignado at titular;

Los nombres y apellidos;

El sexo:

Lugar y fecha de nacimiento;

Estado Civ¡l:

Firma deltitular:

Fecha de vigencia del documento;
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k) Declaración del titular de ceder

trasplante después de su muerte;

o no sus órganos y te¡idos, para fines de

l) La vecindad del tjtular;

m) La residencia del titular, estará consignada en la zona del código de barras

bidimensional".

De conformidad con la normativa que regula lo relacionado al documento personal de

identificación, se establece que el mismo debe reun¡r dos tipos de requis¡tos, los

mlnimos y los complementarios.

.:. Los mínimos, la falta de estos requisitos hace impos¡ble que el documento sea

expedido, siendo los siguientes: la fotografia del titular de frente y con la cabeza

descubierta, la misma debe ser captada en vivo. Este requisito es de vital importancia

para los documentos de ident¡ficación persona¡ ya que evita que personas distintas a la

titular del documento lo utilicen, en virtud que la fotografía es tomada directamente por

el órgano emisor del documento.

Otro requisito es la toma de huellas dactilares, en virtud que los avances tecnológicos

han permitido determinar que las huellas de una persona no son iguales a las de otras

personas, son únicas en cada individuo, por lo tanto lo hacen ser diferente del resto de

personas, salvo en casos especiales puede autorizarse expedir el documento sin la

toma de huellas dactilares.
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¡ Los complementarios por su parte dotan de mayores medidas al docLrmento y lo

diferencian de otros documentos de identificación, los de mayor relevancia son: el

código único de identificación asignado al titular, que identifica e ind¡vidualiza a cada

persona natural desde su nacimiento hasta su fallec¡miento, dicho código será

nvariable; fecha de v¡gencia, en virtud que este dato permite determinar al tjtular en qué

fecha debe acudir a renovar el documento, la vigencia es de diez años.

El órgano encargado de la emisión del novedoso documento personal de identificación

es el Regjstro Nacional de las personas, entidad creada mediante el Artículo 1" de la

Ley del Registro Nacional de las personas, Decreto go_2005 del congreso de la

República, es una ent¡dad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica,

patrimonio propio y con plena capacjdad para adqu¡rir derechos y contraer obligaciones,

deberá tener oficinas en todos los munic¡pios de la Repúbl¡ca y su sede debe

establecerse en la Capital de la República.

Es necesario mencionar la importanc¡a de la creación de un órgano espec¡alizado en el

estudio, análisis, seguim¡ento, creación, implementación. control y manejo del

documento personal de identificación, en virtud que dicho documento no puede ser

tomado a fa ligera, si se analiza de manera adecuada el or¡gen y el motivo de la

creación del documento personal de identificación, se ev¡denciara que es producto de

un deterioro del sistema registral, de la antigüedad de la cédula de vecindad y de la

necesidad de mejorar con respecto al documento de identificación.
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Por olra parte no bastaba tan solo con la creación de un documento novedoso, sino

que, era imperativamente necesario modificar toda la infraestructura y los engranajes

que hacían funcionar, aunque no de la manera correcta, la idenlificación personal.

Necesaria era la creación de un ente dedicado exclus¡vamente al registro de personas,

en virtud que los registros civiles municipales carecían de la capacidad humana y

tecnológica pa'a rcalizat de manera adecuada el registro de las personas. La creación

del Registro Nacional de las Personas, evidencia el deseo y la necesidad de mejorar el

sistema registral de las personas en Guatemala.
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CAPITULO III

3. Registro Nac¡onal de las Personas

Al abordare temadeidentif cación personal, es necesario profundizar en e estudro de

la insttuc¡ón que por mandato legal tlcne a su carqo la adr-¡intstración del doc!nento

personal de dcntrftcación. pata con¡prcnder as funciones que tiene a su cargo, a

estructura insttuconal. e rol que desempeña en la captura cle clatos jas medidas de

seguridad y la em sión dc documento personal de identificaclón

3.1. Funciones del Reg¡stro Nac¡onal de las personas

El tlearstro Nacona dc las Pe.sonas debe mantener estrecha y perrnanente reación

de coordrnación con otras inst tuc ones que coadyuven a a rcal,zaclón desusfinesyel

cumplimiento de sus oblelivos El oblettvo del Regstro Naconal de las personas es

crear un regislro unifrcado que posea las caraoieristicas de Segutidad y certeza, tanto

para las instituciones como para os particulares Las funcrones especifcas y

pr ¡c pa eS se establecen de la S qu ente manera
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3.1.1. Func¡ones pr¡ncipales

Esias funciones se encuentran establecidas en el Artículo 5' de la Ley del Registro

Nacional de las Personas, Decreto 90-005, del Congreso de la República, y se refieren

a planear, coordinar, dirigir, centralizar y controlar las actividades de registro del estado

civii. capacidad civil e identificación de las personas naturales, en otras palabras le

corresponde de manera exclusiva la administración en todos los aspectos de su

proceso de reqistro de personas.

3.1.2- Func¡ones específ¡cas

El Artículo 6'de la Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto 90-2OOb, del

Congreso de la República, establece, entre otras, como función específ¡ca, lo referente

al Documento Personal de ldentificación, en concreto establece que corresponde al

Fegistro Nacional de las Personas emit¡r el documento personal de identificación a los

guatemaltecos, así m¡smo las reposiciones y renovaciones para acreditar, por este

medlo. la identidad de las personas naturales.
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3,2, Estructura orgán¡ca del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas

E anáiisis de la estructura orgánica de una institución es de vital importancia, en virtud

que permite comprender el papel que desempeña cada unidad adm¡nistrativa. Así

mismo, al realizar el estudio, se hace manifiesto a cargo de quien se encuentra la

institución, quien ejerce la representación legal, qu¡en es el órgano deliberativo,

quienes ejecutan las políticas de la ¡nstitución tópicos de importancia para el tema de

identif icación personal en Guatemala.

3.2.1. Organización del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, como los otros reg¡stros públicos, debe contar

con una estructura organizativa que permita viabil¡zar su función, proporcionando los

nredios idóneos y dinámicos que la realidad guatemalteca le exige, se integra por:

a) El Directorio;

b)

c)

El Director Ejecutivo;

El Consejo Consult¡vo;

d) Las oficinas ejecutoras; y,

e) Las direcciones administrativas
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3.2-2. Director¡o

Es el órgano encargado de la dirección superior del Registro Nacional de las Personas,

su carácter es colegiado y se integra con tres miembros: un magistrado del Tribunal

Supremo Electoral, quien lo preside; el ministro de gobernación y un miembro electo por

el Congreso de la Repúbljca. La función más importante que tiene el Directorio, con

respecto al tema de investigación, es: Determinar la política nacional en lo referente a la

idenLif icacion de personas naturales.

3.2.3. Director¡o ejecut¡vo

El Director Ejecutivo del Registro Nacional de las Personas, es el superior jerarquico

administrativo de la institución, además es el representante legal y el encargado de

dirigir y velar por el funcionamiento normal e idóneo de la misma. Es nombrado por el

directorio para un per¡odo de c¡nco años.

3.2.4. Conse¡o consult¡vo

Es un órgano de consulta y apoyo al Directorio y al director ejecut¡vo, integrado por un

rniembro electo por los secretarios generales de los partidos políticos debjdamente

inscritos. que se encuentre afiliado a su organización política; un miembro eleclo de

entre los rectores de las universidades del país; un miembro des¡gnado por las

asociaciones empresariales de comercio, industria y agricultura; el qerente del lnst¡tuto
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Nacional de Estadística; y, un miembro electo de entre los miembros que conforman

Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria.

Sus funciones son de suma importancia. en v¡rtud que deben ¡nformar por escrito al

Directorio y al d¡rector ejecutivo del Registro Nacional de las Personas sollre las

deficiencias que la institución presente, realizando un planteamiento claro y preciso de

los hechos, Ieyes vulneradas, pruebas que las evidencien, alternat¡vas a la solución y

posibles fuentes de financiamiento. Además debe tealizar la fiscalización det Fegistro

Nacional de las Personas.

3.2.5. Of¡c¡nas ejecutoras

Tlenen a su cargo el desarrollo de las funciones públicas del Fegistro Nacional de las

Personas, siendo estas:

a) Registro central de las personas

b) Registros civiles de las personas

c) Dirección de procesos

d) Dirección de verificación de ¡dent¡dad y apoyo soc¡al

Departamento de ciudadanos

Dirección de capacitación

e)
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Desglosadas las oficinas ejecutoras del Registro Nacional de las Personas, es

necesario abordar por qué son ¡mportantes para el Registro Nacional de las Personas.

a) El registro central de las personas: Es la dependencia encargada de centalizat

la información relacionada a los hechos y actos inscritos en los Registros C¡viles de las

Personas, además de la organización y mantenimiento del archivo central, y la

administración de la base de datos del país.

A su cargo están los registros c¡viles de las personas que el Directorio establezca en

todos los municipios de la República, así como los adscritos a las oficinas consulares y

el Departamento de C¡udadanos. Está a cargo del Registrador Central de las personas,

quien goza de fe pública.

b) Los registros civiles de las personas: Son dependenctas adscritas al Reg¡stro

Nacional de las Personas, encargadas de la inscripción de los hechos y actos relativos

al estado civil, capacidad civil y demás datos de identif¡cación de las personas naturales

en toda la Repúbl¡ca. Está a cargo de un Reg¡strador Civil de tas personas, quren goza

de fe pública.
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c) Dirección de procesos: Es la dependencia que t¡ene a su cargo emitir el

Documento personal de ldentificac¡ón con base a la información recibida del Registro

Central de las Personas, debe tener of¡c¡nas en todos los mun¡c¡pios de la Repúbl¡ca,

además debe organizar el funcionamiento del sistema biométrico y de qrafotecnia.

d) Dirección de verificación de ¡dentidad y apoyo soc¡al:Es la dependencia

encargada de conocer y resolver los problemas de todas aquellas personas naturales

que por algún motivo. el Registro Central de las Personas les deniegue la solicitud de

inscripción.

e) Departamento de ciudadanos: Enteencargado de elaborar y actualizar el listado

de personas mayores de edad, inscritas en el Registro Nac¡onal de las personas y

referir dicho listado en forma periódica alTribunal Supremo Electoral.

f) Dirección de capacjtac¡ón, dependencia del Registro Nacional de las

Personas:Ente que tiene a su cargo la capacitación y actualización permanente de todo

el personal del FlegisLro. sin excepcion.
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Con respecto a las atribuciones y funciones de los registradores civ¡les de las personas,

se encentran establecidas en el Artículo 35 de la Ley del Éegistro Nacional de las

Personas, Decreto 90-2005, del Congreso de la República, y en el Artículo g' del

Reglamento de la Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, Acuerdo 176-2008, del

Directorio del Registro Nacional de las Personas, a cont¡nuación se enumeran las más

rmportantes en relación al tema de investigac¡ón:

'a) Velar por el correcto funcionamiento del Registro Civil a su cargo, así como de la

excelencia en la atención a los servicios solicitados por los usuarios,

b) Elevar e informar al superior que corresponda, para que este resuelva, todas

aquellas consultas o controversias que se presenten y que los Registradores Civiles

de las Personas no estén facultados por la ley para resolver; y,

c) Conformar y mantener un Archivo Digital de información sobre las inscripcrones

registrales.'
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"'j3.3. Documento Personal de ldentificac¡ón

Realizado el análisis del Regisfo Nacional de las Personas, corresponde abordar el

tema objeto de la investigación, para tal efecto se debe abordar la definición legal del

documento personal de identificación, y tealiz un estudio exhaustivo de sus

caracteristicas, medjdas de seguridad, contenido, confiabilidad, criterios de emisión,

procedimientos de em¡sión y otra serje de factores ¡mportantes para la investiqación,

con ese objeto se abordan los anter¡ores tópicos desde el conten¡do mismo de la ley y

de las resoluciones del Directorio.

3.3.1. Def¡n¡ción legal del documento personal de identificac¡ón

Con respecto a la definición legal que establece el Artículo 50 de la Ley del Reqistro

Nacional de las Personas, Decreto 90-2005, del Congreso de la República, es un

documento público, de carácter personal, intransferible y oficial, que todos los

guatemaltecos y extranjeros domiciliados mayores de dieciocho años, e inscritos en el

Registro Nacional de las Personas, deben solicitar y obtener, puesto que el mismo

constituye el documento que sustituye en la identificación legal de las personas a la

cédula de vecindad.
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Para efectos de la identif¡cación oficial de las personas naturales, ningún particular,

autoridad o funcionario podrá exigir la presentación de documento dist¡nto al documento

personal de identificación, el mismo tampoco puede ser requisado ni retenido, y

constituye el único documento personal de ¡dentificación para todo acto civil,

admin¡strativo y legal, y para todos aquellos casos en los que la ley requiera a una

persona, ser identificada, su poÍtación es obl¡gatoria.

3.3.2, Med¡das de segur¡dad y característ¡cas del documento

El documento personal de identif¡cación, debe ser ¡mpreso y procesado con materiales

y técnicas que le otorguen condiciones de inalterabilidad, calidad e intransferibilidad de

datos; su tamaño y características deben adaptarse a los estándares internacionates

aplicables a este tipo de documentos, sin perjuicio de ¡a eficiencia y agilidad de su

expedición. Los materiales empleados en su fabricación deben procurarle la mayor

fiabilidad frente a cualquier intento de reproducción, man¡pulación o falsificacion.

El documento personal de identificación, está fabricado de varias capas de

policarbonato, un material con propiedades ópt¡cas, resistente a los impactos y cambios

de temperatura. En el documento se implemento tecnología deltipo tarjeta inteligente y

posee las mismas dimensiones que las de una tarjeta de crédito, es decir 85.60 por

53.98 milímetros, medidas determinadas por el estándar ISO 7810.
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Dentro de las medidas de seguridad incorporadas al documento personal de

identificación, esta la formulación matemática. m¡nucias de las dos huellas dactilares de

los dedos índices, mediante un código de barras bidimensional. Dichas minucias Serán

las mismas que ut¡liza el s¡stema automatizado de huellas dactilares, con búsqueda de

uno a uno y de uno frente al universo sin la utilizac¡ón de filtros alfanuméricos prev¡o a

la producción del documento, de tal forma que se garantice la emisión ¡nequívoca del

documento personal de identif icación.

Las medidas de seguridad que efectivamente lograron implementarse en el documento

personal de identificación son: Chip para reg¡stro de datos personales; micro¡ínea;

fondo numismático; emblema del escudo de Guatemala a color; zona de la foto con

mrcrotexto ondulado; la fotografía del portador se repite como un sello de agua; tinta

metálica con efecto de camb¡o de color; imagen láser con datos; isologotipo a color del

Registro Nacional de las Personas. Estas medidas de seguridad tienen por objeto

asegurar que el documento personal de ident¡ficación sea un documento fiel, que

garantice y brinde seguridad a las personas y a su identificación personal.

3.3.3. Cód¡go único de ldent¡f¡cac¡ón

Este código debe asignársele a cada persona natural, es decir a los guatemaltecos y a

los extranjeros domic¡l¡ados, el mismo debe mantenerse invariable hasta elfallecimiento

de la persona, este constituye el único referente de su identificación tanto en la
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sociedad como en el Estado. Este código será adoptado obligatoria y progresivamente

por todas las dependencias del Estado, como número único de identificación de ta

persona natural.

El Código único de identificación se integra por trece dígitos, el número asignado

constituido por ocho dígitos; un dígito verificador; el código del departamento constituido

por dos dígitos; y, el código del munic¡pio constituido por dos dígitos.

3,3.4. Conten¡do del documento personal de ¡dent¡f¡cac¡ón

Con respecto al contenido del documento personal de identificación, este se encuentra

reguiado en el Artículo 12 del Reglamento para la Emisión del Documento personal de

ldentificación, Acuerdo 99-201 2, del Directorio del Registro Nacionat de las personas, el

contenido se categoriza de la siguiente manera: el contenido impreso; el contenido

impreso y grabado en el chip integrado al documento; y, el contenido grabado en el chip

integrado al documento.

Contenido lmpreso en el documento personal de identificación:

ar trepublica de Ouatemala. Centroamerica;

b) La denominación del Registro Nacional de las Personas;

c) La denominación de Documento Personal de ldentificaciónl

d) Zona de lectura mecánica;



e) Caltidad de reposiciones:

f) Firma del titular, este requisito se omilirá cuando e¡ titular no supiere hacerlo o

pudiere por causa de impedimento y en ese caso será impresa su huella dactilar;

lmpresos en el documento personal de identificación y grabados en el chip integrado:

a) El Código Único de ldent¡ficación asignado altitular;

b) Nombre y apell¡do del t¡tular;

c) Nombre usual;

d) Lugar y fecha de nacimiento;

e) Nacionalidad;

f) Estado civil;

g) Profesión u oficio;

h) Sexo

i) Vigencia de¡ Documento

- Fecha de emisión;

- Fecha de vencimiento;

j) La vecindad del tilular;

k) Número de serie del documento;

l) Número de serie del documento;

m) Fotografía del titular;
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n)

Grabados en el chip integrado al documento personal de ¡dent¡ficación

a) Profesión, ocupación u oficio del titular;

b) Sabe leer;

c) Sabe escribir;

d) Residenciadeltitular;

e) l\,4inucias de la huella dactilar del dedo Índice derecho o el que corresponda en su

defecto,

Activo servicio militar;

Número de ldentificación Tributaria; y,

Número de afiliación al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

3.3-5. Vigenc¡a del documento personal de ident¡f¡cación

El documento personal de identificación, según el Aftícufo 63 de la Ley del Registro

Nacional de las Personas, Decreto 90-2005, del Congreso de la República, establece

que tiene una vigencia de diez años a panir de su emisión, siempre que su titular no

modifique su estado civil, capac¡dad civil o revoque su decisión de ceder sus organos,

cambio de nombre o altere sustancia mente su apariencia física, por accidente u otras

circunstancias.
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Transcurrido el plazo de diez años, establecido por la ley, el documento personal de-':--
identificación se considera vencido y caduca para todo efecto legal. La renovación se

reaiizara por igual plazo, con excepción de las personas mayores de setenta años, para

quienes la vigencia del documento será por tiempo indefin¡do.

3.3.6. Princip¡os que r¡gen la func¡ón reg¡stral del Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas

El Artículo 6" del Reglamento de lnscripciones del Registro Civil de las Personas,

Acuerdo 176-2008 y el Artículo 1'del Acuerdo 762012, ambos del Directorio del

Registro Nacional de las Personas, establece los principios que han de observarse con

el fin de garantizar elfiel cumplimiento de la función registral, siendo estos:

'a) Principio de ¡nscripción: Por este principio se determina la eficacia y el valor principal

de los asientos efectuados en el Registro Civ¡|, en virtud que las cenificaciones de

las Actas del registro Civil, prueban fielmente el estado c¡vil de las personas.

b) Principio de legalidad: El Registro Civil está suieto a las leyes ordinarias y

reglamentarias que regulan su actuar. Este princip¡o da surg¡miento a la función

calificadora, por medio de la cual, se faculta al registrador civil determina y declara la

legalidad, tanto de fondo como de forma de los documento presentados para su

registro, los cuales puede aceptar para su inscripción y anotación; o rechazar,

motivando su resolución y establec¡endo elfundamento leqal de su decision.
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c)

Flegistro Civil, gozan de presunción de veracidad, es decir, que el usuario tiene

certeza y seguridad juríd¡ca de todo lo relacionado con su estado civil, es decir esta

seguro y protegido por un sistema de registro ef¡caz, ya que el registrador civil está

investido de fe pública en la función que desempeña.

d) Principio de unidad del acto:Este principio establece que, las inscripciones con todos

sus requ¡stos, como la calificación de los documentos, el asjento del acta, las

firmas, las anotaciones y los avisos, integran un solo acto reg¡stral, por lo tanto y sin

interrupción, generan las inscripciones def initivas.

e) Principio de publicidad: Este principio es de vital importancia y constituye una

garantía de carácter constitucional de la facultad que toda persona tiene de conocer

el contenjdo de los l¡bros del registro civil. El Reg¡stro Civil es una jnstitución públ¡ca,

por lo tanto los documentos, los libros y actuac¡ones que allí se ejecutan son

públicos, amparándose en la seguridad deltráfico lurídico.

Principio de fe pública registral: Este princip¡o establece que tas actuacrones

registrador central de las personas y del registrador civil de las personas,

ejercicio de la función que desempeñan, gozan de fe pública y se tienen

auténticas, mientras no sean declaradas judicialmente nulas.

del

en

por
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g) Principio de obligatoriedad: Este principio establece que, es obligatoria la inscripción l.l i'l

de los hechos y actos relacionados al estado civil de las personas y todos los demás

aspectos relevantes de identificación de las personas naturales y sus

modificaciones, deben realizarse ante el Registro Civil de las Personas.

h) Principio pro-persona: Todas las actuaciones del Registro Nacional de las Personas,

en las que exista duda en la interpretación de una norma, el principio aplicable será

pro persona velando constantemenle por la protección de los derechos

fundamentales del individuo".

3.3.7. Tipos y colores de documento personal de ¡dentif¡cación

Los Artículos 6, 8,14 y 17 del Reglamento para la Emisión del Documento personal de

ldentificación, Acuerdo 99-2012, del Directorio det Registro Nacional de las personas,

se establece los tipos de documento personal de ident¡ficac¡ón, estos son:

''a) Documento personal de ident¡ficación para guatemaltecos mayores de edad, cuyo

fondo combina los colores celeste y blanco;

b)

c)

Documento personal de identificación para guatemaltecos menores de edad, cuyo

fondo combina los colores verde y blanco; y.

Documento personal de ¡dentjficación para extranjeros domiciliados, cuyo fondo

combrna los colores rojo y blanco".
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Los tipos y colores utilizados para los distintos documentos de identificación personal

son medidas de importancia poco relevantes, sin embargo son lmplementadas para

facilitar tanto el control, la emis¡ón y el uso del documento personal de identificación.

3.3.8. Costo del documento personal de ¡dent¡f¡cac¡ón

Sobre el costo o precio del documento personal de identificación, establece el Artículo

51 de la Ley del Flegistro Nacional de las Personas, Decreto 90-2005, del Congreso de

la República que el Directorio del Registro Nacional de las Personas es quien

determinará ei valor del documento, sin embargo el Directorio puede determinar que

algunas personas naturales, pertenecientes a determinados grupos sociales. que no

poseen las capacidades económicas de pagar el costo del documento, deberá

autorizarse la expedición gratuita del documento personal de identificacion.

Los Artículos 7, I y I del Reglamento para la Emisión del Documento personat de

ldentificación, Acuerdo 99-2012, del Directorio del Registro Nacional de las personas,

establecen que el Directorio regulará mediante Acuerdo lo referente al costo del

documento personal de identificación; que a las personas naturales que no tengan

capacidad económica para pagar el coslo que se requiere para tramitar la expedición

del documento personal de identificación, puede exonerarse del costo total del servicio;

y, por último se establece que para las personas mayores de sesenta años que soliciten
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la emisión del primer documento personal de identificación, su reposición por

robo o actual¡zación de datos es gratuita.

3.3.9. Requisitos para obtener el documento personal de identificacion

De acuerdo a lo establecido en los Artículos del 16 al 19 del Reglamento para la

Emisión del Documento Personal de ldentificación, Acuerdo gg-2012, del Directorio del

Registro Nacional de las Personas, se establecen los siguientes requis¡tos según sea el

caso:

'a) Sustitución de cédula de vecindad

1. Certificación de partida de nac¡miento extendida por el Registro

Personas:

Cedula de vecindad y fotocopia de la misma: y.

Boleto de ornato en curso.

Es importante mencionar que en la sustilución no se efectúa ningún

Nacional de las

cobro.

2.

3.

4.

b)

1.

Personas que cumplen dieciocho años de edad

Comprobante de pago del costo de la emisión del documento personal de

identificación

2. Ceftificacjón de partida de nacimiento extendida por el Registro Nacionat de las

Personas; y

3. Boleto de ornato del año en curso.
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de

2.

3.

Personas mayores de dieciocho años que nunca han tenido cédula de vecindad:

Comprobante de pago del costo de la emisión del documento personat

identificaciónl

Ceftificación de partida de nac¡miento eltendida por el Registro Nacional de las

Personas; y

Boleto de ornato del año en curso".

Los requisitos establecidos en la legislación guatemalteca para la obtención del

documento personal de ident¡ficación son básicos y sencillos, en virtud, que lo que se

espera es que los particulares acudan cuanto antes a obtener el documento personal

de identificación, y de esa manera real¡zar el enrolamiento deltotal de la población en el

sistema registral del Regisiro Nacional de las Personas. sin embargo la falta de

recursos y de interés en los particulares genera graves problemas en cuanto a la

emisión del documento personal de identificación.

3.4. Proced¡miento de emis¡ón del documento personal de ¡dent¡f¡cac¡ón

Con respecto al procedimiento para la emisión del documento personal de

identificación. ubicamos su regulación legal en los Artículos 20 al 23 del Reglamento

para la Emisión del Documento Personal de ldentificación, Acuerdo gg 20j2, del

Directorio del Registro Nacional de las Personas, y se establece en estos Artículos que:
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''a) Las personas pueden acudir a las sedes autorizadas, en toda

algunos consulados en el extranjero, por el Registro Nacional

presentando los documentos que para el efecto son requeridos.
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ra Hepuolca y en -' ..:

de las Personas,

b) N/ediante dispos¡tivos especiales, se procede, a la captura de datos, estos consisten

en:

/ Toma de fotografía, es pafte del sistema de verificación de características

faciales.

'/ Huellas dactilares, en el cual se capturan las diez huellas dact¡lares, utilizando el

Sistema Automatizado de ldentificación de lmpresiones Dactilares (AFIS por sus

siglas en ¡nglés); y,

'/ La firma del solicitante, que se escr¡be sobre un panel digital, que almacena en el

sistema la firma del solicitante y la deja plasmadaen el documento personal de

identificación.

c) Se verifica la información del ciudadano y se compara con los datos que posee. Si

los datos presentan irregularidades, el Registro Nacional de las Personas, abre una

nvestigación.

d) Si la información es correcta, se envía al centro de impresión de documentos. El

Registro Nacional de las Personas trabaja los documentos en un centro de ¡mpresiones

centralizados con el objeto de evitar irregularidades.
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e) Posteriormente el Documento Persona¡ de ldentificación es entregado en

del Registro Nacional de las Personas que el ciudadano indique".

El procedimiento para la emisión del documento personal de identificac¡on, es muy

completo y novedoso, se emplean técnicas y métodos tecnológicos en la captura de

datos que proporcionan, sin lugar a dudas, un mejor documento.

Es importante mencionar, que el documento personal de identificación cuenta con altas

medidas de seguridad y las medidas físicas del m¡smo, proporcionan un documento

práctico. de difícil falsificación, aunque no imposible. El documento personal de

identificación cuenta con las mejores intenciones, s¡n embrago debe afrontar y superar

grandes retos en la realidad social de Guatemala.
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CAPITULO IV

4. Anál¡sis juridico sobre las consecuencias negativas de la creación del

documento personal de ¡dent¡ficación y la violac¡ón al pr¡ncipio de seguridad

ju rid ica

Agotados los temas dc mporlancta para la lnvestgación corresponcje ahora, unf¡car

os conocirnlentos adqu ridos para abordar la vlolacrón al princip o de seguridad juríclica

que l-la p.ovocado la creación e lmplementacón cJel documenlo personai de

ldentificación padrcularizando cuales son algunas de las s¡tuac ones que violentan cn a

actualidad los detechos lundan'tentales de ios tndivlduos.

4.1. Seguridad juridica garantizada por el Estado de cuatemala

El documento personal de identif cacón es el docLimento que permtte a una persona

responder con oblet vrdad y eficacta las preguntas. ¿euién es usted? y ¿Fs usted q{_tien

dice ser?. preguntas que Jurídicamenic son relevantes porque por Ltna parte permtten

a la pcrsona desarrol arse e¡ e entramado cle as relaciones soctales, aclemás

afianzarse una dentidad propa yporotraparle, le permtte a la socedad conocer con

seguridad y ceTteza o o|gen e identidad de cada uno de Ios r.]iembros que la ntegran
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El documento personal de identificación, se emite con base a informacion clave de las -*'-

personas que consta en reg¡stros estatales y consignando olros datos fundamentales.

La importancia del documento personal de identificación para la vida en sociedad, es

esencial, por lo tanto debe garantizarse su unicidad y conf¡ablidad, con el fin de que

cada persona sea debidamente individual¡zada.

Ei documento personal de identificación, debe estar protegido por las más altas

medidas de seguridad que ev¡ten falsif icaciones, duplicaciones y alteraciones, en virtud

que es determinante para la convivencia social, puesto que con él se establecen

relaciones interpersonaies y se llevan a cabo transacciones y negocios de diverso tipo.

En ese sentido, sí la identificación personal es tan importante para la vida de la persona

dentro de una sociedad, y ésta constituye un elemento esencial de la segur¡dad jurídica

(cualidad del ordenamiento jurídico que ¡mplica la certeza de sus normas y en

consecuencia la previsibilidad de su aplicación), por lo que ésta no puede ser confusa,

oscura, contradictoria o amb¡gua, porque cualquiera de estas situaciones abre la puerta

a la anarquía, al desorden y al caos, lo cual atenta contra el Estado de derecho.

Dentro de las diversas relaciones que se dan entre gobernantes como representantes

del Estado, y gobernados; surgen diversidad de actos, actos que son imputables a los

gobernantes y que necesariamente afectan la esfera jurídica de los gobernados. La

identificación personal es un acto de autoridad, en consecuencia el Estado debe
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garantizar al individuo la plena protección a sus derechos. El Estado debe gartntizatle .:'-/
al ind¡viduo que su situación jurídica no será modificada más que por procedim¡entos

regulares establecidos previamente.

La Constitución es el cuerpo jurídico fundamental de un Estado, en consecuencia la

Constitución Política de la República de Guatemala, establece, en gran número de

artículos. salvaguardas que promueven y ga"anlizat el pleno desarrollo de los

individuos, y además, brindar a los individuos la satisfacc¡ón de sentirse seguros dentro

de la sociedad, de sentir la protecc¡ón del Estado hacia su persona.

De acuerdo a lo preceptuado en la Constitución Política de la República de Guatemala,

específicamente en el Artículo 1" establece que "El Estado de Guatemala se organiza

para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien

común" es decir, el Estado de Guatemaa, a través de sus tres organismos debe

esforzarse por garantizar a las personas que viven dentro del territor¡o de Guatemala el

bien común. El bien común constituye el fin último del derecho, y como el derecho

constituye un ordenamiento social, su finalidad no puede ser otra que la de obtener lo

que esa sociedad se propone. Las aspiraciones de la sociedad se inclinan naturalmente

a buscar su prop¡o bienestar. Por lo tanto el bien común es la finalidad social suprema

hacia la cualtienden todos los objetivos del hombre.
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El bien común, liene su fundamento en la justicia, el orden, la paz y la segur¡dad, bases - : i '"

sobre las cuales se asienta el bienestar colectivo. Tanto las normas jurídicas, como las

acciones del Estado, se deben encaminar a la realización del bien comun. en

consecuencia, la identificación personal, no de uno, sino de todas las personas tiende a

satisfacer las necesidades de la colectividad de poseer una identidad certera.

El Aftículo 2' de Ia Constilución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece que

es deber del Estado "garantizarle a los habitantes de la República la vida, la l¡bertad, la

justicia, la seguridad, lapazy el desarrollo integral de la persona", bajo este precepto,

los actos de los gobernantes deben dar como resultado, que las personas confíen en el

Estado, al encontrar en él respaldo y protección, pues sus actos develan que el Estado

se preocupa seriamente por sus derechos y su bienestar, y en consecuencia las

personas pueden desarrollarse de manera plena.

En consecuencia, el Estado debe garantizar a las personas una plena identificac¡ón

personal, pues de esta manera cumple con el objeto de que éstas tengan certeza y

seguridad en el cumulo de relaciones jurídicas que establezcan, y además permite que

la sociedad se benefic¡e de las relac¡ones a las cuales se hace referencia. El acto que

corresponde al Estado es la emisión, implementación y control del Documento personal

de ldenlificación.
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El Estado cumple la función de la identificación personal, a través del Registro Nacional tl

de las Personas, entidad autónoma, con persona¡idad jurídica, técnica e independiente

cuya finalidad es automatizar la información, un¡ficar criterios registrales congruentes a

la realidad que vive la nación, y además, la creación e implementación del documento

personal de identif icación.

El documento personal de identificación, es la materialización de un acto de autoridad.

que tiene como objeto garantizar la identificación personal, permit¡r la individualización

de cada sujeto dentro de la sociedad y brindar seguridad ante el temor de la persona a

la inseguridad de su existencia.

El documento personal de identificación, instrumento novedoso, creado por la Ley del

Regisüo Nacional de las Personas, decreto 90-2005 del Congreso de la República,

como un documenlo público, personal e ¡ntransfer¡ble, de carácter olicial, y constituido

como el único documento de ¡dentificac¡ón para los actos civiles, admin¡strativos y

egales.

La importancia que el documento personal de ident¡ficación tiene para la sociedad es

determinante en la vida social y jurídjca de las personas, por lo que, el documento

personal de identificación, debe brindar al ind¡viduo seguridad y certeza juridica, es

decir, garantizarle un orden jurídjco justo e igualitario en cuanto a la libertad, sin
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social en cacla'-'' , " 
i7congelar el ordenamiento y procu¡ando que este responda a la realidad

momento.

La seguridad jurídica es utilizada para calif¡car el grado de respeto por la ley que ofrece

un Estado a sus ciudadanos y aún a la comunidad internacional. El orden jurídico

vigente debe permanecer s¡n importar las circunstancias, pues ello da al ser humano la

posibllidad, para tener certeza en sus actos jurídicos.

En la medida en que el Estado de Guatemala garantice mediante el documento

personal de identificación la plena, indudable, certera y completa ¡dentificación personal

a cada individuo, se cumple con la seguridad juríd¡ca, y el Estado cumple de esta

rnanera su fin, el de garantizar a los habitantes de la República el bien común, palpable

en asegurar su v¡da, libenad, justicia, seguridad, paz y desarrollo integral.

4.2. Documento personal de ¡dent¡ficac¡ón versus cédula de vec¡ndad

La Cédula de vecindad, documento obligatorio antes de la vigencia del documento

personal de identificación, se encuentra constituido por una cartilla, de ocho páginas,

mismas que conlienen los datos de identificación de la persona, contiene además los

rasgos personales, y los razonamientos respectivos efectuados por funcionarios

facultados, por modificaciones a la identificación, o aspectos que afecten su situación

jurídica. Este documento anteriormente era em¡tido por el Reqistro Civil, adscrito a la



¡lunicipalidad, autoridad que a su cargo tenía la información y

constatar la verac¡dad de los datos cons¡gnados en la Cédula

aislamiento de información.

./: .. -,. .,.:\
;':: - _.1-l
: 
,j.: i:riar.¡i,tl ::: I

. :.!: ¡

unicamente ella podia ' : r

de Vec¡ndad. creando

La cédula de vecindad, surg¡da en '1931 , se torno obsoleta, desconfiable e insegura, por

su facilidad de réplica, alterab¡lidad y falsificación, provocando grandes consecuencias

jurídicas en la vida civil del individuo dentro de Guatemala.

Bajo ningún argumento se puede defender la vigencia de un documento tan inseguro

como la cédula de vecindad, es necesario, bajo cualquier punto de vista, la

implementación del documento personal de identificación, sin embargo no se fata solo

de emitirlo e implementarlo, debe realizarse una investigación exhaustiva, verificando

cuales son las ventajas y desventajas del mismo, y sobre todo buscar soluciones a las

dificultades que su uso e implementac¡ón pueda qenerar.

Ei documento personal de identificación, sustituto de la céduta de vecindad, está

constituido por una tarjeta de plástico impresa por medjos tecnotógicos y dotada de

medidas de segur¡dad que tienen por objeto oiorgarle condiciones de inalterabilidad.

calidad e intransferib¡lidad de datos. El documento debe contar con la más alta f¡abilidad

frente a cualqu¡er ¡ntento de reproducción, manipulación o fals¡ficación.
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El sistema automatizado de huellas dactilares, permite una búsqueda de uno a uno y de '-.., , ,';:t'

uno frente al universo de datos, sin la ut¡lización de f¡ltros alfanuméricos previo a la

producción del documento, garant¡zando la em¡s¡ón ¡nequívoca del documento personal

de identificación.

En virtud que el documento personal de ident¡ficación está impreso en una base de

policarbonato, no puede agregársele ninguna creación, modif¡cación o eliminación de

airibuios de la persona sin dañar la esencia del mismo, mol¡vo por el cual, al existir

variación de la información, la persona debe presentarse al Registro Nacional de las

Personas a solicitar la emisión de un nuevo documento, ya que este es el único ente

que posee los datos necesarios para la identif¡cación de las personas, lo cual genera

concenlracion y uniformrdad de inlormacion.

-l documento personal de identificación, proporc¡ona mayor seguridad y certeza jurídica

en comparación a la cédula de vecindad, sin embargo las dificultades, problemas y

retos que afronta el documento personal de identificación son distintos, distintos, en el

sentido que la modernización del documento, requ¡ere la modefn¡zación del sistema

registral, y aún la modernización inst¡tucional.

Con respecto al objetivo e intenciones que motivaron la creación del documento

personal de jdentificación, no se duda que hayan s¡do las mejores, realmente el anhelo

del Estado, era crear un sistema registral infalible, un sistema concentrado y unificado,
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ciudadano

modernizarse con el documento y los avances tecnológicos de la actualidad,

de un documento de identificación práctico, novedoso y útil para garantizar al

la seguridad y certeza)vídica, tan necesaria para su desarrollo.

Fn conclusión, el derecho bajo n¡nguna circunstanc¡a puede fundamentarse en ideales

irrealizables o buenas intenciones, el derecho debe estar fundamentado y por lo tanto

encaminado en el cumplimiento del fin supremo del Estado. el b¡en común, no debe

existlr un margen de error que como resultado de violaciones a derechos de las

personas que se encuentran bajo su tutela.

Las normas jurídicas deben de responder a las conductas y necesidades humanas

dentro de la sociedad, o sea, en forma general y no a intereses particulares o a

creencias de funcionalidad de c¡ertos actores, toda vez, que de materializarse este

último supuesto, se corre el riesgo de crear leyes respetando la técnica y los d¡stintos

principios del derecho, pero que en su soc¡ab¡l¡zación u operativización, no satisfaga las

necesidades de las personas, emiliendo leyes vigentes, pero no positivas.



4.3. Problemát¡ca en el uso e ¡mplementación del documento personal

¡dent¡f¡cación

El documenlo personal de identificación ya es un documento ofic¡al, ante tal situación

surge la pregunta: ¿Es el documento personal de ident¡ficaciÓn cien por ciento

confiable? Y surge no por mera suposición, sino por la numerosa cantidad de denuncias

de irregularidades y anomalía que giran en torno a su emisión. Tomando en cuenta que

el documento personal de identificación proporciona información personal para las

distintas entidades del Estado y sirve a la persona para establecer relaciones jurídicas y

sociales, no debemos olvidar, por su importancia, la seguridad jurídica que en el m¡smo

debe imperar.

El Registro Nacional de las Personas, a través del documento personal de identificación

y el sistema registral empleado, busca unificar la información en un solo registro

naclonal, para evitar los problemas que generó la cédula de vecindad por su

falsificación o difíc¡l comprobac¡ón de información, en virtud que en toda ta República

se maneiaban distintos métodos y cr¡terios registrales, pero también tienen como fin

buscar la seguridad jurídica, es decir, que los datos que se encuentran en el Registro

Nacional de las Personas representen los atributos reales e inequívocos de la persona.

Los retos y dificultades que afronta el documento personal de identificación están

re acionados a diversos factores, entre ellos podemos mencionar:
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El quesurge con motivodel traslado o dig¡talización de los libros de los Reg¡stro Civiles

de los municipios de la República, en virtud que muchos registros no tenían los libros

originales, o los asentamientos de las partidas de nacim¡ento, o de otros hechos de vital

rmportancia, son ilegibles o los libros han desaparecido, sea por destrucción o pérd¡da,o

por cualquiera que fuera el motivo. En ese sentido encontramos personas que

fisicamente existen, pero que jurÍdicamente no tienen la posibilidad de demostrar su

existencia frente al Estado y la sociedad, colocándolos en una s¡tuación evidente de

vulneración a derechos f undamentales.

Un problema más relacionado a la d¡gitalización de la informaclón es que, en el proceso

de d¡gitalización, los archivos que contienen las imágenes de los asientos de las

partidas de hechos importantes en la vida de las personas, son ilegibles porque la

partida original esta en mal estado, por ser muy antigua o estar deteriorada. Esto

provoco que los digitalizadores cometieran graves errores, pues al trasladar la

lnformación lo hicieron bajo criterios personales, modificando, de hecho, la ¡dentidad de

las personas, y modificando su Siluación jurídica frente al Estado y frente a la sociedad,

generando violaciones a los derechos fundamentales de las personas.

En el momento en que a una persona el Estado, a travós de los operadores regisfales,

le modifica alguna situación jurídica o lo que es peor aún, su identidad, por med¡o de

procedimientos no preestablecidos, y por lo tanto no legales, se está cometiendo una
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serla violación a sus derechos fundamentales, y atenta contra los principios de

seguridad y certeza jurídica que el mismo Estado debe garantizar. El problema radica

en que una tilde, un gu¡ón o una simple letra colocada o no colocada modifica la

identidad de una persona, sea en el nombre o apellido, generando consecuencias

juridicas y sociales devastadoras en la sociedad.

Otro de los factores que en la actualidad genera problemas con el documento personal

de identificación, se refiere al analfabetismo funcional de los responsables del registro o

de asentar las inscripciones, puesto que escriben los nombres de manera distinta a la

que consta en los asientos de las partidas respectivas, esto genera una grave

consecuencia, puesto que en Guatemala, existen nombres que se escriben con

apostrofes o con guión, s¡tuación que el sistema de registro del Registro Nac¡onal de las

Personas no contempla, puesto que se argumenta que el sistema no reconoce otros

caracteres más allá de los que contempla el alfabeto.

Si el documento personal de identificación es emitido con un nombre diferente, ya sea

por una letraj un guión o un apostrofe, ese documento es incorrecto, y la consecuencia

en la v¡da real es una vida legalmente trastocada. A una persona que ante la pregunta

¿Quién es usted?, no posee la certeza de demostrar quien en realidad es, se le viola de

manera indubitable el derecho fundamenta¡ a una identidad.



Se ha hecho manifiesto un problema más con el documento personal de identificación.

este se encuentra relacionado con su uso, es decir, con la certeza y la confianza que el

documento proporciona en relac¡ón ala persona frente a la sociedad y el Estado, y son

dlversos los factores que provocan que el documento personal de identificación

seacolocado en una pos¡ción dudosa, por no cumplir con su objeto.

El Registro Nacional de las Personal al crear el documento personal de identificación,

no tomo en cuenta dentro de los datos impresos en el mismo, una serie de datos de

rnformación persona de suma impoftancia en la vida civil de los guatemaltecos, tales

corno: la profesión u ofic¡o del titular yla res¡denc¡a del mismo, en virtud que dichos

datos facilitan la realización de determinados actos jurídicos de los particulares. y

permiten también que el Notario de fe al consignar datos que deberían estar plasmados

en el documento.

Cualquiera puede argumentar que los datos se encuentran grabados en el chip

rntegrado a¡ documento personal de identificación, esto conduce a otro problema, este

es la carencia de infraestructura tecnológica e informática, además de los medios

adecuados para optimizar el uso del documento persona¡ de identificación, en virtud

que para acceder de manera integra a la información registrada en el mismo, es

necesario contar con el lector, que es el software necesario para el acceso a la

información oficial contenida en el documento personal de identificación.
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El leclor del documento personal de identificación es el único medio por el cual se

puede acceder y leer la información contenida en el chipy determinar si un documento

personal de identificación es válido o no.

El Registro Nacional de las Personas, ha facilitado el acceso al software para que sea

utilizado por cualquier persona o institución, pero a la fecha no se ha logrado equipar y

abastecer a todas las instituciones gubernamentales y entidades privadas con el

hardware o aparato lector del documento personal de identificación, siluación que

atenta contra la seguridad juríd¡ca de las personas, que únicamente med¡ante este

documento, por tener carácter de obligatorio y oficial, pueden acreditar y demostrar su

dentidad.

La situación que genera la falta de lectores da como resultado información rmprecisa,

(sltuación inaceptable al hablar de identificación personal)que d¡ficulta la labor en una

institución tan importante como la Policía Nacional Civil. La violación de derechos, en

relación a este problema, surge cuando los agentes de la policía Nacional Civil, por

falta de lectores no pueden acceder a la información de una persona e identificarla de

manera certera y plena, por lo cual proceden a privarla de su libertad, aun de manera

preventiva, fundamentados en un homónimo, en una sospecha de ¡dent¡dad y no en

situaciones reales.
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El problema de los homónimos y el documento personal de identificación giran en torno

a que en Guatemala, algunas personas se identifican con el m¡smo nombre propio y

con los mismos apellidos, pese a serpersonas dislintas.La carencia del aparato lector,

provoca que la identificación no se pueda demostrar plenamente, las huellas daclilares

cumplirían esta función, pero. al carecer del lector,las huellas no pueden ser

comparadas en el sistema de búsqueda uno a uno, y de uno frente ai universo que le

permitiría estab¡ecer una identificación inequívoca. por lo cual el documento no

garantiza la seguridad y cefteza jurÍdica, pues las personas deben acudir a otros

documentos para clarificar su identificación.

Una de las principales causas que motivo la sustitución de la cédula de vecindad por el

Documento Personal de ldentificación, fue que se torno obsoleta y se hizo manifiesta la

vulnerabilidadpara su falsif icación.

El documento personal de identificación cuenta con diez niveles de seguridad y un chip

que contiene la información personal, posee medidas de seguridad que lo revisten de

un carácter de inviolabilidad. Sin embargo, la seguridad del documento personal de

identificación se ha visto afectada, burlada y vulnerada. En numerosos casos ha

existido la obtención del documento personal de identificación con documentación falsa,

que lo único que demuestra es que no se supero la expectativa de generar un

documento más seguro y confiable.
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La tecnología implementada en el documento personal de ¡dentificación no es suficiente

para protegerlo de fals¡ficaciones, si bien es c¡erto resulta más difíc¡l falsificar un

documentos, no resulta imposible, las personas dedicadas a este tipo de oficios. buscan

los med¡os y las formas, e incluso cuentan con equipo tecnológico avanzado que les

permite violar el sistema, e ingresar documentos falsos incluso con colaboración de

empleados del Reqistro Nacional de las Personas

Por otro parte, el sistema registral del Registro Nacional de las Personas, afronta

graves r'esgos, en la actualjdad se encuentra contaminado con documentos falsos, que

de por sí, representa un reto a superar. Debe además, afrontar, por la tecnología

implementada, a los hackers, personas que se infillran en los sistemas ¡nformáticos con

el fin de elud¡r o desactivar las medidas de seguridad, y en casos e)ifremos al.terar o

borrar información a su antojo.

Conclusión, s¡n lugar a duda, el documento personal de identificac¡ón, representa un

instrumento útil, innovador, creado con las mejores intenciones y para los mejores fines,

con el objeto de facilitar una ident¡ficación plena, segura y certera de las personas, sin

err,lbargo, las dificultades, retos y problemas que su uso e ¡mplementación han

generado en la vida social de nuestro país, han suscitado diversas críticas. Las

acciones que debe realizar el Estado de Guatemala deben ser orientadas a redimir y

enmendar, los errores y vicios en los que ha incurrido, y asegurar de manera plena la

identificación de las personas.
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CONCLUSIONES

'1. El uso e implementación del documento personal de identificación no cumple con los

propósitos para los que fue creado, en virtud que la información que el mismo

proporciona no satisface la necesidad de una persona de ser ident¡ficada

plenamentey en consecuencia la coloca en una situación de incertidumbre frente al

Estado, frente a la sociedad y lo que es peor, ante ella misma.

2. La ausencia o falta de información trascendental e ¡mportante para la vida de las

personas, que no se encuenlra impresa en el documento personal de idenlificación

ni grabados en el chip integrado al documento, provoca qué, la persona deba acudir

a otros medios para ident¡ficarse de manera plena, situación que revela el

documento personal de identif¡cación no es un medio adecuado de identif¡cación

personal.

3. El documento personal de identificación violenta et principio de seguridad jurídica,

en virtud quesu uso no brinda seguridad plena al titular del documento, es decir, la

persona no sabe a qué atenerse, puesto que es colocado en un estado de

incertidumbre o indefensión, siluación que trunca el desarrollo de sus actividades

ante la imposibilidad de prever cual será la marcha de su vida juridica.
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4. EL documento personal de idenlificación violenta el principio de cedeza iurídica. en-:: j-l

virtud que existe un ordenamiento juríd¡co vigente, las personas tienen el pleno

conocimiento de presupuestos, procedimientos y requisitos para modificar su

identificación o los dalos relevantes de la vida civil, sin embargo, la persona no

percibe que sus derechos se encuenlran realmente protegidos por el ordenamiento

jurídico, ni por las autoridades de gobierno.

5. La implementación del documento personal de identificación y el registro único de

información, demuestra que en Guatemala, existe debilidad institucional, registral e

informática, situac¡ón que vulnera el Estado de derecho, provocando graves

violaciones a los derechos fundamentales de las personas y su identificación.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala, a través del Registro Nacional de las Personas debe

evaluar por qué el documento personal de identificación no está cumpliendo con los

objetivos para los que fue creado, y en base a las debilidades encontradas en el

documento formular soluciones sustanciales que subsanen los errores que

actualmente afectan e impiden que el documento personal de

identificaciónidentifique de manera plena y segura a cada individuo.

El Estado de Guatemala, a través del Registro Nacional de las Personas y sus

autoridades, debe evaluar de manera seria la pos¡bilidad de incluir la impresión de

datos de vital importanc¡a en el documento personal de identificacion. como

profesión, residencia e información de progenitores, que le otorguen mayor

confiabilidad y certeza a la identificación personal, proporcionando un documento útil

para individualizar a cada persona en las relaciones jurídicas y sociales, que este

establezca.

3 El Estado de Guatemala debe garant¡zar el respeto al princip¡o de seguridad jurídica,

en consecuencia debe velar porque en la identificación personal se cumpla con la

aplicación objetiva de la ley, de modo que los individuos estén protegidos de ser

perjudicados por malas acciones tomadas por Ias autoridades de gobierno, y si han

sido perjudicados debe restablecerse cuanto antes la siluación a su estado anterior.

velando porque prevalezca el Estado de derecho.
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El Estado de Guatemala a través del Congreso de la República y del Directorio del

Registro Nacional de Personas, para restablecer la violación al principio de certeza

jurídica, debe asegurar a través de la normativa correspondiente impedir que los

funcionarios y operadores tomen decisiones discrecionales al emitir el documento

personal de identificación, además de establecer procedimientos sencillos y conos

que faciliten la identificación personal.

5. El Estado de Guatemala, a través del Registro Nacional de las Personas y otras

instituciones competentes, debe elaborar, configurar y poner en marcha las

herramientas necesarias de software para la automat¡zación del manelo integrado,

de calidad y tratamiento eficaz de la información. Deberá invertir en el equipo

necesario para que el documento personal de identificación sea utilizado de manera

adecuada y cumpla su función en todo el territorio de la República. y ante cualquier

institución pública o entidad privada.
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